
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
Facultad de Filosofía y Humanidades

VISTO:
la resolución decanal N° 186 del 08 de marzo de 2012 por la que se dispone el pago

de asignaciones complementarias a docentes que dictaron el Curso de Nivelación del
corriente año;

y CONSIDERANDO:

que en el caso de la profesora Dell' Aringa Cecilia se omitió colocar el mes al que
corresponde la asignación;

EL DECANO de la
FACUL TAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTICULO 1°. Modificar el Articulo 1 de la resolución Decanal N° 186 del 2012 donde
dice "- Dell' Aringa, Cecilia, Legajo N° 36741, la suma de $ 1.354,08.- (pesos un mil
trescientos cincuenta y cuatro con 08/100), en carácter de Profesor Asistente", debe decir "-
Dell' Aringa, Cecilia, Legajo N° 36741, la suma de $ 1.354,08.- (pesos un mil trescientos
cincuenta y cuatro con 081100), en carácter de Profesor Asistente, febrero/2012"

ARTICULO 2°. Comuníquese y archívese .
..
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RESOLUCIDN N°: 2 3 3
e.s.
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